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La canasta de crianza: Algo más que un índice

I. Planteo 

La presente columna tiene por objetivo analizar las ventajas y los desafíos de la aplicación de la reciente política
pública denominada ¨Canasta de Crianza¨, que fue impulsada por la Dirección Nacional de Economía, Igualdad y
Género, de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de Economía de la Nación y medida por el Instituto
Nacional de Estadística y Censos (en adelante, INDEC), a los fines de abordar uno de los conflictos más
recurrentes derivado de la responsabilidad parental: los alimentos. 

En este contexto, nos proponemos revisar el empleo de dicha política por parte de los/as operadores/as
judiciales, con el propósito de: i) visibilizar, desde un enfoque de derechos humanos, género(s) e interseccional,
el abordaje de la violencia económica hacia las progenitoras en los expedientes mediante los cuales tramita la
materia ¨alimentos¨; ii) exponer la trascendencia en términos procesales; III) plantear la necesaria articulación de
la perspectiva de género con la perspectiva de la niñez.

Para ello, proponemos dividir el trabajo en tres secciones. La primera, dedicada a plantear y abordar, la violencia
económica hacia las mujeres ante el incumplimiento de la obligación alimentaria por parte de los progenitores y
su articulación con la violación a de los derechos de las niñas, niños y adolescentes (NNA, en adelante). La
segunda, destinada a describir brevemente la ¨Canasta de Crianza¨. La tercera, dirigida a mostrar las ventajas
procesales de su utilidad y las tensiones que generan sus puntos débiles desde una perspectiva crítica.

II. Incumplimiento de la obligación alimentaria: Revisiones críticas 

Uno de los conflictos más recurrentes en el fuero familia, resulta ser el reclamo del deber alimentario hacia las
niñeces y adolescencias derivado de la corresponsabilidad parental prevista por el Código Civil y Comercial
(CCyC, en adelante) en el artículo 658. Ahora bien, no es posible obviar que en su inmensa mayoría quienes
resultan iniciar dichas acciones resultan ser las progenitoras.

Entre los motivos, podemos mencionar como causa estructural a la división sexual del trabajo. Como adelantara
Pateman[1], el patriarcado se valió del sistema de género para diferenciar, de manera dicotómica y jerárquica, los
roles y las conductas que les corresponden a los hombres y las mujeres, adjudicando a los primeros las
actividades públicas y productivas (valoradas social y económicamente) y a las segundas, las privadas y
reproductivas (desvalorizadas social y económicamente). En consecuencia, al mismo tiempo que los hombres
acceden al mercado laboral a cambio de una remuneración y participan y deciden en los asuntos públicos, las
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mujeres dedican numerosas horas a tareas que el poder patriarcal prescribe como naturales y altruistas,
limitando el acceso a un trabajo remunerado y a la posibilidad de cuestionar sus asuntos en el terreno público.
De esta manera, las brechas de género en el acceso, calidad y permanencia en el mercado laboral y la
consecuente feminización de la pobreza, se vuelven inevitables[2]. 

Ante ello, y como reflejo del enfoque de derechos humanos receptado por el CCyC en sus artículos 1 y 2, la
normativa civil además de regular el principio de la corresponsabilidad parental, reconoce el valor económico de
las tareas de cuidado y los instituye como un aporte a su manutención. Por tanto, quienes nos desempeñamos
como operadoras/es judiciales en el fuero de familia, podemos advertir la presencia de numerosos expedientes
iniciados por las progenitoras que reclaman la falta de corresponsabilidad en el cuidado (con los efectos que ello
produce en el empleo formal e informal) y además el incumplimiento del aporte económico.

Para contar con datos contextualizados, el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual de
la Provincia de Buenos Aires (MMPGyDS, en adelante), elaboró un estudio que aborda la problemática del
incumplimiento de la obligación alimentaria por parte de los progenitores en la Provincia de Buenos Aires, del que
surge que más de la mitad de las mujeres encuestadas (51, 2 %) indicó no percibir ningún tipo de aporte por
parte del progenitor y que el 65 % de los progenitores incumplen con el pago de la obligación alimentaria. Por
ello, concluye que ?el incumplimiento de la obligación alimentaria se entrelaza con otras manifestaciones de la
desigualdad de género que responden a estructuras sociales y económicas que se profundizan¨[3]. 

Asimismo, recientemente el Ministerio de Economía de la Nación junto a la Secretaría de Política Económica y
Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, publicó el informe "El aporte de los cuidados al PBI. Las
brechas de género en la economía argentina. 4to trimestre 2022", en el cual se resalta que "La distribución del
TNR es estructuralmente desigual: 9 de cada 10 mujeres realizan estas tareas, que les implican en promedio
6:30 horas diarias (mientras que los varones les dedican, en promedio, 3:40 horas diarias). Esta distribución
asimétrica influye en que la participación en el mercado laboral sea más baja para las mujeres que para los
varones. A su vez, también incide en que tengan trabajos más precarios, que implican una mayor desprotección
social. La carga de cuidados de niños/as impacta con especial fuerza sobre el trabajo doméstico, de modo tal
que las mujeres con dos niños/as destinan más de 10 horas diarias al TNR"[4]. 

¿Es posible entonces sostener que el incumplimiento de la obligación alimentaria vulnera solamente los derechos
de las niñeces y adolescencias? La respuesta negativa se impone, pues la revisión crítica de la doctrina y la
jurisprudencia ha reconocido y visibilizado que el mencionado incumplimiento implica además una mayor
complejidad por comprometer de manera directa derechos de las mujeres. 

De este modo, al mismo tiempo que se restringe la satisfacción de las necesidades de las personas menores de
edad, limitando el desarrollo personal y adquisición de capacidades en esta etapa de la vida de crucial
importancia, se ejerce violencia sobre las progenitoras.

Al respecto, ya desde el año 1992, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer expuso en
la Observación General N° 19 [5] que ¨ La falta de independencia económica obliga a muchas mujeres a
mantenerse en relaciones violentas. La negación de sus responsabilidades familiares por parte de los hombres
puede representar una forma de violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer y entorpece
su capacidad para participar en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad¨. Con
posterioridad, en la Observación General N° 35 [6] del año 2017, reitera que la violencia por razones de género
está vinculada a otros factores que afectan su vida, entre ellos, la condición de cabeza de familia.

A nivel nacional, la Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, define en el artículo 5 incido 4 a la
violencia económica y patrimonial, señalando que es la que “se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos
económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: (…) c) La limitación de los recursos económicos destinados a
satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna (...)”.

Asimismo, no es menor señalar que al mismo tiempo que las progenitoras son el único sostén afectivo,
emocional y económico de las niñeces, la disposición de menos recursos para el goce de los derechos de estos
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últimos genera un impacto emocional negativo en las mismas que muchas veces es atravesado en el silencio. En
este sentido, sostiene Marisa Herrera ¨es mucho más que la violencia económica el incumplimiento alimentario,
porque es también 'la angustia de…' es también lo que implica el tener que ver vos, cómo hacer frente sola (para)
llegar a fin de mes. Incluso, el no poder disfrutar vos misma de tu desarrollo personal, para que el chico pueda
tener a fin de mes las necesidades básicas satisfechas¨[7]. 

III. Canasta de crianza. Repensando las políticas públicas desde la articulación de la perspectiva de
género y niñeces

Del estudio realizado por el MMPGyDS se obtuvieron datos sobre el estado de situación del (in)cumplimiento del
deber alimentario que expone un panorama sumamente desventajoso para las progenitoras y las niñeces y
adolescencias. 

No obstante, el accionar reforzado que cabe al Estado en virtud de los incisos 22 y 23 del artículo 75 de la
Constitución Nacional, requiere que dichos datos se transformen en acciones positivas. 

En este sentido, cabe traer a colación la reciente política pública impulsada por la Dirección Nacional de
Economía, Igualdad y Género, de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de Economía de la Nación y
medida por el INDEC, denominada Canasta de Crianza.

El 8 de marzo del 2023, en el marco del Día Internacional de la Mujer, el actual Ministro de Economía de la
Nación, Sergio Massa, junto a la Directora Nacional de Economía, Igualdad y Género, Sol Prieto, anunciaron la
creación del Índice de Crianza, destacando la importancia de dicha herramienta a los fines de reconocer el
trabajo de cuidar y garantizar los derechos de las infancias, soslayando que "la deuda de la obligación
alimentaria, más allá de ser un drama familiar, es un problema económico que requiere de una respuesta
política”, reflejando en dicha afirmación el principio “lo personal es político” -tal como lo señalaron Cartabia
Groba y Herrera-[8]. 

La Canasta de Crianza constituye un valor de referencia, creada con el propósito de ser utilizada como
herramienta complementaria en los procesos de alimentos, aunque, como veremos en el análisis de la
jurisprudencia, al poco tiempo de su lanzamiento se volvió una herramienta central y muchas veces principal en
dichos procesos.

La Canasta comprende el costo que destinan las familias a alimentar, vestir, garantizar vivienda, trasladar a los
niños y adolescentes y, asimismo, es un instrumento para prever la gestión y el costo de los cuidados. En otras
palabras, es un cálculo realizado por el INDEC con difusión mensual, que distingue dos componentes: el costo
de bienes y servicios (valor de los bienes y servicios necesarios para el correcto crecimiento de los NNA) y el
costo de cuidado (estimación del valor monetario del tiempo necesario de cuidado a cubrir). 

Dicho cálculo se realiza para cuatro tramos de edad, pensados a partir de los niveles de escolarización de los
infantes, niños, niñas y adolescentes, de la siguiente forma: i) menores de 1 año ii) de 1 a 3 años iii) de 4 a 5
años iv) de 6 a 12 años. La división etaria fue proyectada para tener en consideración al momento de realizar el
cálculo, la cantidad de tiempo que los niños y adolescentes pasan escolarizados y bajo la premisa de que, a
mayor edad de los niños y adolescentes, menos son las tareas de cuidado y tiempo que implica su crianza, pero
mayor son los gastos destinados a una correcta satisfacción de sus necesidades materiales y sociales. Otra
cuestión por resaltar - que será analizada en el apartado siguiente - es que la estimación de la canasta alcanza a
la población de hasta 12 años inclusive, lo cual ha planteado desafíos, que la jurisprudencia ha sabido sortear,
cuando se trata de fijación de alimentos a favor de adolescentes entre 13 y 18 años. 

Desde julio de 2023 el INDEC publica de manera mensual el Índice de Crianza y tal fue la magnitud y relevancia
de dicha herramienta, que la Provincia del Chaco fue la primera jurisdicción en publicar un Índice de Crianza
provincial, en aras de realizar un cálculo que represente cual es el costo de criar en términos más territoriales y
cercanos a la realidad socio económica de la provincia. Asimismo, el Gobierno de Tucumán también publicó la
valoración mensual de la canasta de Crianza de la primera infancia, la niñez y la adolescencia correspondiente a
septiembre del 2023, siguiendo los mismos lineamientos del cálculo a nivel nacional realizado por el INDEC. 
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Por otra parte, al momento de anunciar la creación de la Canasta de crianza, Sergio Massa solicitó a la Corte
Suprema de Justicia de la Nación aprobar una acordada que establezca como obligatoria su aplicación por parte
de la Justicia de familia. En dicho sentido, el máximo tribunal ha decidido optar por una postura omisa hasta la
fecha, y ha guardado silencio acerca de su intención o no en avanzar con dicha propuesta. 

Sin embargo, en octubre del 2023, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, junto a
UNICEF, decidieron firmar un Convenio Marco de Cooperación, a los fines de realizar actividades conjuntas para
la implementación de políticas públicas en el ámbito del Poder Judicial bonaerense y fortalecer las capacidades
de magistrados/as, funcionarios/as y/o operadores/as judiciales para promover intervenciones judiciales
respetuosas de los derechos de la niñez y la adolescencia con perspectiva de género y equidad[9]. 

En este aspecto, el Instituto de Estudios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires y UNICEF, capacitaron a más de 130 jueces, juezas y funcionarios de la Provincia de Buenos Aires en
torno al Índice de Crianza, resaltando la importancia de incluir y utilizar dicha herramienta al momento de
determinar las cuotas alimentarias, poniendo el foco en las necesidades de los NNA y teniendo en cuenta las
tareas de cuidado[10]. 

En relación con eso, la diputada María de los Argenes Argerich ha presentado un proyecto de resolución en la
Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca con el objeto de instar al Poder Judicial de la Provincia a
arbitrar los medios necesarios para que los jueces, juezas, abogados/as y todo aquel organismo que trabaje con
las infancias y juventudes implemente el Índice de Crianza, en todos aquellos procesos judiciales o de mediación
en los cuales se discuta el derecho a alimentos para NNA de manera provisoria o definitiva[11]. 

Definida la cuestión acerca de qué es la Canasta de Crianza y lo relevante de su creación como política pública
con perspectiva de niñez y de género, cabe analizar cuáles son las ventajas y desafíos procesales a los que nos
enfrentamos quienes trabajamos como operadores de justicia al momento de su utilización y aplicación. De allí la
importancia de resaltar la necesaria capacitación que merece para su correcta adaptación a los casos a resolver,
con el propósito de esquivar y afrontar los retos que sobrevengan el proceso judicial, con la finalidad de
satisfacer como es debido el derecho humano alimentario de los NNA y realizar un análisis profundo con la
obligada perspectiva de género. 

IV. Más allá de los datos: Del mero incumplimiento a una tutela judicial efectiva y reforzada

La producción y publicación de valores públicos y objetivos por parte del Poder Ejecutivo sobre cuánto cuesta
criar y su posterior aplicación por parte del Poder Judicial, resulta insoslayable para brindar respuestas
adecuadas y articuladas que cumplan con la normativa vigente y con los estándares internacionales en la materia
y erradicar la(s) violencia(s) hacia las progenitoras y las niñeces y adolescencias.

Al momento de la elaboración del presente trabajo, el estado de situación es el siguiente: 
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De esta manera, podemos advertir que la política bajo análisis resulta ser de enorme trascendencia en el acceso
a la justicia.

En primer lugar, cabe mencionar que, de acuerdo con la fórmula prevista por la normativa civil, para cuantificar el
alcance del deber alimentario se deben acreditar dos extremos: las posibilidades económicas de las personas
obligadas y las necesidades de el/la alimentado/a. En este punto, si bien es sabido que las necesidades de las
niñeces y adolescencias se presumen, para mejor proveer la cuota alimentaria, además debe probarse el
quantum de estas.

Ello básicamente implica que las progenitoras deben recoger y acompañar todos y cada uno de los
comprobantes -es decir, 'tickets'- de gastos y, al mismo tiempo, develar información -muchas veces oculta - sobre
el patrimonio o ingresos del demandado. A las claras, dichas exigencias se convierten en obstáculos que
consumen tiempo procesal y de la vida de las personas involucradas, que contrarían la celeridad que rige los
procesos de alimentos conforme los artículos 543 y 706 CCyC.

Como sostienen Piqué y Pzellinsky[29], ello es el reflejo de que todavía existen obstáculos en el acceso a la
justicia que, en estos casos, se manifiestan en la sobrecarga probatoria y la presencia de estereotipos y
prejuicios en los y las operadores/as del sistema, ya que al mismo tiempo que se les exige a las mujeres cumplir
con las demandas de cuidado -aún a costa de su propio cuidado-, no se le exige con el mismo énfasis y rapidez
a los progenitores, el cumplimiento del deber alimentario. Como resultado, se ejerce violencia económica e
institucional, que en la mayoría de los casos se articula y refuerza con violencias previas.

En este aspecto, la Canasta se vuelve un instrumento fundamental que refleja cuánto cuesta criar a través de
datos oficiales y objetivos que alivianan la carga probatoria de las progenitoras y el impacto simbólico y
psicológico que ocasiona el hecho de dedicar numerosas horas a las tareas de cuidado y, a la par, tener que
guardar y compilar todos y cada uno de los comprobantes de gastos. En uno de los antecedentes más
recientes[30], al momento de dictar sentencia definitiva, el juez reconoce la orfandad probatoria que existía en el
expediente. No obstante, toma los valores fijados por la Canasta de crianza, reconociendo la utilidad en la fijación
de cuotas alimentarias por constituir un valor mínimo de los gastos que se requieren para criar las niñeces y
adolescencias.

En segundo lugar, agiliza la fijación de cuotas alimentarias que están destinadas a cubrir necesidades actuales e
impostergables. Nos referimos a los alimentos provisorios regulados en el artículo 544 de la normativa civil, a
través de los cuales se reconoce que si bien los procesos de alimentos se caracterizan (...) por su celeridad,
abreviación de plazos y simplificación de trámites (...) ello no significa que la espera hasta el dictado de la
sentencia definitiva no insuma cierto tiempo y este resulte en una desprotección de la persona más
vulnerable[31]. 

Sucede que, aunque los mismos tengan carácter cautelar, muchos de los códigos procesales provinciales
imponen requisitos probatorios que no se ajustan a la urgencia, generando una tensión entre el derecho de fondo
y el de forma. Entonces, como sostienen Cartabia Groba y Herrera[32], la Canasta permite contar con valores
que refuerzan su fijación desde el principio de la causa, es decir, en la primera resolución judicial. Y, en este
sentido, cabe traer a colación el segundo precedente[33] en el que se ha aplicado la canasta en análisis, en el
que se fija alimentos provisorios disponiendo que "los mismos serán fijados en esta etapa de proceso en la que
aún no se ha producido prueba alguna que demuestre los extremos invocados por la actora, estimándose 'prima
facie' tanto las necesidades del alimentista como las posibilidades del alimentante" y, por lo tanto, los fija "en el
equivalente al 50 % de la canasta de crianza fijada por el Instituto de Estadísticas y Censo (INDEC) para la franja
etaria de 6 a 12 años (la que actualmente tiene un valor de $ 93.932) ...".
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De allí que, de las 17 sentencias que han llegado a nuestro conocimiento, 8 de ellas - sin contar la sentencia del
Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia, Villa la Angostura, IV Circunscripción del 9 de agosto del 2023 que se
trata de una fijación de cuota alimentaria provisoria en el marco de una guarda de un niño por el plazo de un año
- se utilizan a los fines de fijar cuota alimentaria provisoria. Resulta ser una herramienta útil para utilizar previo a
la producción de la prueba, ya que en muchos casos las progenitoras no pueden dar certeza de la capacidad
económica del alimentante al momento de la interposición de la demanda. Asimismo, cabe poner de resalto que
la Canasta de Crianza fue proyectada para ser utilizada como piso mínimo al momento de fijar cuota alimentaria.
Por lo tanto, si de la etapa de producción de prueba se concluye que la capacidad económica del alimentante es
de una magnitud tal, que el monto de la cuota alimentaria puede ser mayor al valor de referencia de la Canasta,
de ninguna forma corresponde atarse a la literalidad de ella, porque ello implicaría una vulneración de los
derechos de los niños y adolescentes involucrados. Con relación a esto, un reciente fallo ha indicado que “el
índice en cuestión no es una pauta férrea a la que debemos ceñirnos de manera matemática, sino un dato
indicativo -y promedio- que, luego, se irá contextualizando con las circunstancias de cada caso en concreto que
se tenga que fallar (…) Allí gravitará la condición socioeconómica familiar, las tareas que se desarrollen, lo que se
demuestre en cuanto a las necesidades específicas de quien promovió el proceso y en cuanto a las tareas,
también específicas, que lleve a cabo la persona obligada a abonar la cuota, quien lleve a cabo las tareas de
cuidado y el régimen de vida del NNA”[34]. 

En tercer lugar, cabe mencionar la prohibición de actualización de las cuotas alimentarias que aún está vigente
en nuestro país desde el año 1991 pese a los distintos proyectos de ley que se vienen presentando en el
Congreso de la Nación desde el año 2016 para ponerle fin. Ante ello, las juezas y jueces han recurrido a distintos
mecanismos para evitar la fijación de una cuota estanca que termine por vulnerar los derechos de las niñeces y
adolescencias y las progenitoras que, ante la depreciación monetaria, deberían iniciar una y otra vez incidentes
de aumento de cuota alimentaria.

En este aspecto, resulta de enorme trascendencia la actualización mensual de los valores de la Canasta de
crianza, toda vez que ha permitido la fijación de cuotas en un porcentaje de esta. Y ello se refleja en la
jurisprudencia, si consideramos que de 17 fallos que al momento han utilizado la Canasta para fijar las cuotas, 11
de ellos lo hicieron en un porcentaje de esta.

Ahora bien, mencionadas las enormes ventajas que trae aparejada esta herramienta, desde el punto de vista de
una crítica constructiva, y teniendo en cuenta su reciente producción y aplicación, queremos señalar puntos
pendientes. 

Previamente, queremos aclarar que el reclamo de estos aspectos va de la mano de su perfeccionamiento y que,
lejos de ser un punto negativo, expresa su importancia y utilidad.

En este marco, uno de los puntos pendiente está en la elaboración de parámetros que contemplen la
interseccionalidad, ya que no es el mismo cuidado (y su costo) que requieren las niñeces y adolescentes con
discapacidad. Por otro lado, en el Panel "Cuota alimentaria: un derecho fundamental y urgente" realizado en la
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires (UBA), el día 13 de septiembre del corriente, Sol Prieto
ha aclarado que el valor de referencia “Costo de cuidado”, en principio, ha sido proyectado para aplicarse por un
único monto aun cuando en el caso en concreto sea más de un niño o adolescente quien este bajo el cuidado de
la progenitora. Lo cual, a nuestro entender, constituye un gran problema, ya que no contempla las diferencias
existentes entre el cuidado de uno, dos o más niños y adolescentes, y todavía más si a ello sumamos la
interseccionalidad con discapacidad. 

El segundo de ellos se vincula a la producción de datos aplicables a las adolescencias, ya que la última franja
etaria contemplada llega hasta los 12 años. Aun así, no es menos cierto que la jurisprudencia, sacando el
máximo provecho de esta herramienta y sus utilidades, sorteó dicho obstáculo tomando el valor de la última
franja etaria (6 a 12 años) y lo ha aplicado para fijar cuotas que tienen por destinatarias a personas adolescentes.
Por ejemplo, el Juzgado N° 5 de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, dispuso: ¨(...) toda vez que la precitada
valoración mensual alcanza hasta los 12 años, siendo público y notorio que a mayor edad le corresponde un
incremento económico de la variable asociada al costo mensual de bienes y servicios, de conformidad con lo
dispuesto por el art. 544 del CCyC y sin perjuicio de las modificaciones que pudieran corresponder durante el
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proceso a medida de que se produzca la prueba, se fija como cuota alimentaria provisoria a favor del
adolescente G. de 13 años de edad el equivalente al treinta por ciento (30 %) de la Canasta de crianza dada a
conocer por el INDEC para la franja etaria de 6 a 12 años, cuyo valor actual asciende a la suma de pesos
noventa y tres mil novecientos treinta y dos ($ 93.932)¨.

V. Conclusiones

En la presente columna se pretendió analizar y demostrar la relevancia de la creación de la Canasta de crianza
para su utilización en los procesos de alimentos, máxime en aquellos casos donde las progenitoras ejercen las
tareas de cuidado de forma unipersonal y en donde la violencia económica sufrida se encuentra interrelacionada
con otras formas de violencias previas que terminan siendo potenciadas. 

Sobre ello, nos parece importante remarcar las responsabilidades del Estado en materia de políticas públicas que
promuevan la protección integral de los derechos de NNA y la perspectiva de género de manera integral y
articulada. 

Celebramos la creación de este Índice de Crianza que ha venido a interpelar -enhorabuena - los procesos
judiciales de alimentos e impulsamos e invitamos a los y las operadores/as judiciales y a los organismos
intervinientes a recurrir a su aplicación con el propósito de afrontar los desafíos en materia alimentaria desde una
visión más igualitaria de la justicia, considerando que las acciones positivas -como la Canasta de crianza- son
necesarias a los fines de eliminar las desigualdades y las violencias existentes en materia de niñez y género.
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